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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

DICTAMEN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE RESUELVE RESPECTO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE LA LISTA ESTATAL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCAlES DEL 
AÑO 2013, PRESENTADA POR LA COALICIÓN "TRANSFORMEMOS SINAlOA", ------_ 

-Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 30 treinta de mayo de 2013. ---------------

-Visto para resolver la solicitud de registro de la lisia estalal de candidatos a Dipulados por el principio de 
representación proporcional presentada por la Coalición "Transformemos 5inaloa" conformada por los 
Partidos Pollticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; y, ----

R E S U L T A N O 0-·------------------

-1. Mediante acuerdos numeros 65/2013 y 66/2013 publicados en el Peri6dico Oficial -El Estado de 
Sinaloa", en fecha 2 de enero del año en curso, la LX Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa 
nombró al Presidente, Consejeros Ciudadanos Propietarios y Consejeros Ciudadanos Suplentes 
Generales, todos del Consejo Estatal Electoral de Sinal03, quedando debidamente integrado dicho 
Consejo. 

-2. El Poder Legislativo del Estado de Sinaloa a través de la LX Legistatura del Congreso del Estado, 
mediante Decreto numero 737 de fecha 10 de enero de 2013, convocó al Pueblo del Estado de Sinaloa, a 
Ejecci:mes Ordinarias para la elección de Presidentes Municipales, Sindicas Procuradores propietarios y 
suplentes, Regidores propietarios y suplentes por el sistema de mayorla relativa y por el principio de 
representación proporcional, integrantes de los Ayuntamientos; y Diputados propietarios y suplentes al 
Congreso del Estado por ambos principios; en todos y cada uno de los Municipios y Distritos E[ectorates de 
nuestra Entidad; de conformidad a lo establecido en el articulo 15, párrafo segundo. de la Ley Electoral del 
Estado de Slnaloa, mismo que fue publicado en el Peri6dico Oficial "El Estado de Sinaloa- el dla 11 de 
enero de 2013. --------------------------------------

-3. La Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano del Sinaloa. por Decreto No. 
686, de fecha 03 de octubre de 2012, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 121, 
Edición Vespertina, el dla 05 de Octubre de 2012, reformó el articulo 3 Bis, párrafos segundo y cuarto; 6, 
párrafos segundo, lercero y cuarto; 8, párrafos tercer y cuarto; 9, párrafo segundo; 21 , fracción VI ; 30, 
fracciones XVIII y XIX; 56. XXIII. XXIV Y XXVII ; 65, fracción V; 111, párrafo primero y fracciones 11 y V; 113, 
fracción 11; 114, párrafos tercero. cuarto y quinto; 116. fracciones 11 y su párrafo segundo y 111. Ademas 
adicionó el articulo 3 Bis A; párrafos tercero y cuarto al articulo 9: fracción VII al artIculo 21 ; fracciones XX 
y XXI al artIculo 30; 114 Bis Y 114 Bis A; y derogó el tercer párrafo al artIculo 113; todos de la Ley Electoral 
del Estado de Si n aloa. -------------------------------------- ---------------------

-4. En fecha 16 de enero de 2013, el Pleno del Consejo Estatal Electoral celebró Sesión Especial donde 
se instaló fonnalmente el Consejo Estatal Electoral. --------- ---------------

-5. En el Estado de Sinaroa se celebraran elecciones para renovar el Poder legislativo y los 
Ayuntamientos, el dla 7 de julio de 2013, de conformidad a lo establecido en el artIculo 15, párrafo primero. 
de la Ley Elecloral del Estado de Sinaloa. -------------------------------------

-6. Que con fecha 21 de enero del año en curso esle Consejo, mediante [os acuerdos EXT/03/012, 
EXT/03/009 y EXT/03/00a, otorgó acredilaciones a los partidos pollticos nacionales Revolucionario 
Inslilucional. Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. respectivamente, para participar en el proceso 
efectorallocal 2013. ------ -------- ------------------- -------

-7. Que este Consejo Estatal Electoral, mediante acuerdo ORD/07/036, tomado en su séptima sesión 
ordinaria de fecha 26 de abril del año 2013, aprObó el Reglamento de Candidatos para ocupar Cargos de 
Elección Popular. mismo que fue publicado en el Peri6dico Oficial «El Estado de Sinaloa» el dla 29 de los 
mismos mes y año.-- ----------------------------------

-8. Que el Consejo Estalal Electoral. mediante acuerdo OR0108l039, adoptado en su octava sesión 
ordinaria celebrada el dla 10 ocho de mayo del presente año, resolvió sobre la procedencia del registro del 
Convenio de la Coalición "Transformemos Sinaloa" para la elección de Diputados por el sistema de V 
mayorla relativa. Presidentes Municipales. Sindicas Procuradores y Regidores por el sistema de mayorla 
relativa, Diputados y Regidores por el principio de representación proporcional. solicitado por los Partidos 
Pollticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologisla de México y Nueva Alianza, para el Proceso 
Electoral 2013. ------ -------------------

-9. Que de manera directa. ante este Consejo Eslatal Electoral, a las 23 (veintitrés) horas con 43 inut 
del dla 26 de mayo del afio en curso, la Coalición "Transformemos Sinaloa", que integran los artid 
Pollticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologisla de México y Nueva Alianza, presentó la so icitud 
registro de la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcio pa a 
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participar en los comicios, cuya jornada electoral deberá celebrarse el dla 7 de julio del presente a"o, de la 
manera en que expresa en el cuadro que a continuación se incluye: --------------
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-10. Que dentro del expediente de la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por la Coalición "Transformemos Sinaloa", que es materia del 
presente dictamen, obra el documento relativo a la renuncia de la C. Lourdes Erika Sanchez Martlnez a su 
postulación como candidata a regidora propietaria en la sexta fórmula de la planilla de Presidente 
Municipal, 51ndico Procurador y Regidores por el sistema de mayorla relativa para el Municipio de 
Culiacán, que la referida Coalición presenló anle el Consejo Municipal Electoral de Culiacán, a las 22 
(veinlidós) horas con 15 (quince) minutos del dla 28 de mayo en curso; asl como la solicitud de sustitución 
de la hasta ese momento candidata a regidora propietaria, que "Transformemos 5inaloa· presentó ante el 
ya aludido Consejo Municipal Electoral de Culiacan, a las 22 (veintidós) horas con 17 (diez y siete) minutos 
del dla 28 de mayo en curso, con lo cual se excluye la posibilidad de encuadrar en la hipótesis prevista, 
contrario sensu, en el articulo 19 de la Ley Electoral del Estado de 5 inaloa, que dispone que a ninguna 
persona podrá re9istrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral, ---------------------------

---------------e o N S J o E R A N o o -----------------------------~ 
1.- Que conforme a lo establecido en los articulas 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sina!oa '149 
de la Ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral es el órgano dotado de autonomla, encargado 
de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, as! como la información 
de los resultados, teniendo como principios rectores de su ejercicio la certeza, legalidad, Independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

11." Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 35 que so 
prerrogativas del ciudadano, las contenidas en sus seis fracciones, entre las que es conveniente desta r 
las siguientes fracciones "1. Volar en las elecciones populares: 11. Poder ser volado para todos los gos 
de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo ° comisión, teniendo las cualidade que 
estabtezca la ley", en concordancia con lo establecido por los artlculos 10 y 14 de la Constitución lIIica 
del Estado de 5inaloa.------------------------------''<::=--I-_--/ 
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111.· Que tanto el artlqulo 14, segundo párrafo, de la Constitución PallUca del Estado de Sinaloa, como el 
numeral 21 de la Ley Estalal Electoral [ocal, establecen que los partidos politices son entidades de interés 
público, que tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en el desarrollo de ta vida 
democrática, contribuir a la inlegración de la representación estatal y como asociación de ciudadanos, 
acceder al ejercicio del poder público. ---------------_______ _ 

IV.- Que el artIculo 29, fracción IV de ra Ley Electoral del Estado de Sinaloa, establece como derecho de 
los partidos politices la postulación de candidatos en las elecciones de Diputados y Ayuntamientos en el 
Estado; y de igual forma, corresponde exclusivamente a los partidos politices el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, tal y como lo dispone el numeral 110 del 
ordenamiento legal antes citado. ------.---------------_____ _ 

V.- De conformidad con lo establecido en los articulas 111 fracción 111 y 113 de la Ley Elecloral del Estado 
de Sinaloa, los Partidos Polllicos o Coaliciones que pretendan registrar candidatos para el cargo de 
Diputado por el principio de representación proporcional, deberán hacerlo en el periodo comprendido del 
21 veintiuno al 28 veintiocho de mayo, cubriendo para el efecto, los requisitos que la propia Ley establece, 
para lo cual el Consejo Estatal Electoral conocerá y en su caso aprobará dichos registros tomando como 
base lo estClblecido en la propia Ley. -----.--------------------. 

VI.- Que el articulo 8 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa a la letra estipula: 

"ARTICULO 80. Para la elección de los Diputados de Representación Proporcional, ta circunscripción 
plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 

Para que un partido polltico obtenga el registro de su lista estatal para la elección de diputados de 
representación proporcional deberá acreditar que participa con candidatos a diputados de mayorla 
relativa en por lo menos diez distritos uninominales. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada 
formula deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del sesenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas por segmentos de cinco 
formulas, en cada uno de los cuales habrá al menos dos fórmulas de género distinto, mismas que se 
incluirán altemadamente, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de 
género distinto. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral en cumplimiento de la atribución que le otorga la fracción IX del 
articulo 56 de la Ley Electora[, asl como en lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 59 del mismo 
ordenamiento, recibió en tiempo y forma la solicitud de registro de la lista de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional de la Coalición "Transformemos 5inaloa", conformada por los 
Partidos Pollticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, como se 
asentó en el resultando número nueve, cumpliendo con lo dispuesto por los numerales 111 fracción 111 y 
113 de la Ley Electorallocal.-------

VIII. Que para resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes, el Consejo Estalal 
Electoral debe aplicar lo dispuesto en el articulo 114 Bis A de la Ley Electoral del Estado, en los términos 
siguientes: ------------------

"ARTICULO 114 Bis A. Dentro de los tres dlas siguientes al vencimiento del plazo establecido en la 
fracción 111 del articulo 111 de esta Ley, el Consejo Estatal Electoral sesionará para resolver las 
solicitudes de registro de las listas de candidatos propietarios y suplentes a diputados por el principio 
de representación proporcional, conforme a lo siguiente: 
l. Se verificará que las listas se integren por segmentos conforme a lo dispuesto en el articulo 80 de 
esta Ley, y que en cada uno de ellos aparezcan alternadamente por [o menos dos fórmulas de 
candidatos de género distinto, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una 
fórmula de género distinto, hasta completar los porcentajes anles mencionados. Procediendo a la 
aprobación de aquellas solicitudes que satisfagan todos los requisitos legales; 
11. Si de la revisión no se advierte la exislencia de los segmentos en que pueda dividirse la lisia, el 
cumplimiento de los porcentajes o la allernancia de género, se procederá al ordenamiento 
correspondiente, y se aprobarán aquellas cuyo ordenamiento sea posible; 
111. Si por cualquier causa no es posible el ordenamiento de listas o segmentos, se requerirá al 
partido polllico o coalición que corresponda para que en un plazo improrrogable de veinticua 
horas realice las sustituciones necesarias y presente el ordenamiento de los segmentos con ape 
la Ley, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se suprimirán de la lista tantas fórmulas mo 
sea necesario para lograr que las candidaturas de un mismo género no superen el IImile m ximo 
legalmente establecido, iniciando la supresión con las fórmulas ubicadas en los últimos lugares ",e~I."a, _V' 
lista y continuando en orden regresivo. Igualmente se procederá a alternar las fórmulas por género. 
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IV. Transcurrido este ü!timo plazo el Consejo Estatal Electoral sesionará nuevamente para aprobar 
aquellas solicitudes cuyos errores u omisiones hayan sido subsanadas. asl como a rechazar el 
regIstro de las que no satisfagan los requisitos legales y de las suprimidas conforme a la fracción 
anterior". 

IX.~ Que una vez recibidos 109 expedientes de las solicitudes en comento se revisaron las solicitudes de 
registro para verificar que cumplen los requisitos previstos en el articulo 3 Bis segundo párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa que a la lelra senata: ·Por cada Diputado Propietario se elegirá un 
suplente, debiendo ser ambos del mismo género." -------------------

X.- Que de la revisi6n de la solicitud de registro para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en 
los artIculas 3 Bis segundo párrafo y 8 párrafos tercero y cuarto de esta Ley resulta que la solicitud de la 
Coalición "Transformemos Sinaloa" se apega al criterio de integración de las fÓrmulas establecido en el 
articulo 3 Bis, segundo párrafo, pues en cada una de ellas tanto el propietario como el suplente son del 
mismo género; en cuanto al porcentaje de distribución de las fórmulas por género, se distribuyen 8 
fórmulas para hombres y 8 para mujeres, 10 cual Implica que 50% corresponden al sexo masculino y 50% 
al femenino, ajustándose a la norma que establece que no se podrá postular más del sesenta por ciento de 
las candidaturas a Diputados propietarios y suplentes por el principio de representación proporcional de un 
mismo género. Asf mismo se observa que dicha solicitud también cumple con el criterio de alternancia de 
géneros por segmentos como lo establece el tercer párrafo del articulo 8 de la ley. ---------

XI.· Que se verificó el cumplimiento del supuesto contenido en el artIculo 20 de la Ley Electoral del Estado 
donde se estipUla que "los partidos pollticos podrán registrar simultáneamente, hasta cuatro candidatos a 
diputados... por representación proporcional en lisia estatal", encontrándose que la Coalición 
"Transformemos Sinaloa" no presenta candidaturas simultáneas, por lo que se tiene por acatada la 
disposición relativa. 

XII .· Que adicionalmente se instruyó a SecretarIa General para que se realizara una compulsa exhaustiva 
en archivos con el propósito de constatar que en la solicitudes presentadas por partido o coalición no se 
actualiza el supuesto contemplado en el articulo 19 de la ley Electoral del Estado, para garantizar que 
efectivamente no se registre a ninguna persona como candidato a distintos cargos de elección popular en 
el mismo proceso electoral, salvo las excepciones previstas en la Ley. Una vez realizado el cotejo 
ordenado, Secretaria General del Consejo emitió, mediante oficio No. CEElSG/0530/2013, la Constancia 
relativa a que, en el caso de la CoaliciÓn "Transformemos Sinaloa", no existen en archivos de registros 
duplicados de ciudadanos postulados para dos cargos en el proceso electoral en curso. 

XIII.· Que la solicitud de registro de la lista estalal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por la Coalición "Transformemos Sinaloa-, cumple con los 
requisitos y la documentación que senala el articulo 113 de la Ley Electoral del Estado y el Reglamento de 
candidatos a ocupar cargos de elección popular, pues viene acampanada de los documentos que 
acreditan el cumplimiento de requisitos por cada uno de los candidatos y contiene los siguientes datos 
Individuales: 

a) Apellido patemo, matemo y nombre completo; 
bl Lugar, fecha de nacimiento y sexo; 
el Domicilio; 
d) Ocupación; 
el Clave de la credencial para volar; 
f) Cargo para el que se les postule; 
g) DeclaraciÓn de aceptación de la candidatura; 
h) Copia del acta de nacimiento; 
i) Copia de la credencial para volar; 
j) Constancia de residencia, en su caso; 
k) Manifestación bajo protesla de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos contemplados 

en la fracciÓn IV del artIculo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; y, 
1) Manifestación bajo protesta de decir verdad de encontrarse en pleno goce de sus derechos 

clvicas. 

XIV.- Que en atención a lo dispuesto por el artIculo 18 de la Ley Electoral del Estado, los ciudadanos que 
postulÓ la CoaliciÓn antes mencionada, para contender a los cargos de Diputados de representaci6n 
proporcional, satisfacen los requisitos que obliga el artIculo 25 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa. -----

5 

XV.· Que para acreditar que participa con candidatos a diputados de mayorla relativa en por lo menos d' z 
distritos uninominales la Coalición "Transformemos Slnaloa- exhibe la Constancia expedida po la 
Secretaria General de este Consejo Estatal Electoral, con fecha 28 de mayo del ano en curso, por el q e se 
l iene por acreditada en los términos del articulo 8 segundo párrafo de la Ley Electoral del Estad a la 
Coalición Transformemos Sinaloa, particIpando con candidatos a diputados en los veinticuatro dis . 
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electorales de la entidad en el proceso electoral 2013, cumpliendo con el requisito exigido por dicho 
numeral citado. . 

Por todo lo anteriormente expuesto 'i can rundamenlo en los artIculas 3 bis, S, 15, 18, 19, 21, 29, fracción 
IV, 49, 56, fracción IX, 59, 110, 111 fracciÓn 111, 113, 114 bis A y demás relalivos de la ley Electoral del 
Estado; 10, 14, 15 Y 25 de la Constitución Polllica del Estado y; 35 Y 41 de la Constitución Po1ltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se emite el siguiente: ----______________ _ 

-------------0 I e T A M E N -----------------__ _ 

-PRIMERO.~ Se aprueba el registro de la lista estalal de Candidatos a Diputados propietarios y suplentes 
por el principIo de representación proporcional , presentada por la Coalición "Transformemos Sinaloa" que 
conforman tos Partidos Politices Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
en la composición y el orden que a continuación se establece: 
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-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondientes.-------------------

-TERCERO.- Notiflquese el presente acuerdo a tas Coaliciones ·Unidos ganas tú· y "Transformemos 
Sinaloa", a los Partidos Polltieos Movimiento Ciudadano y Sinaloense. en los domicilios que tienen 
registrados anle est ano electoral. salvo que se estuviera en el supuesto del artIculo 239 de la ley 
electoral del Esta -------------------- --------- ---

El 

e resente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". ------­

PROF.JO ~-GAAYALA SE~L 
tamen fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Cuarta Sesión 
treinta dias del mes de mayo del año 2013. 
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DICTAMEN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE RESUELVE RESPECTO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE LA LISTA ESTATAL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
AÑO 2013, PRESENTADA POR LA COALICIÓN " UNIDOS GANAS TU" • • -------------

-Culiacán Rosares, 5inaloa. México, a 30 treinta de mayo de 2013. -----

-Visto para resolver la solicitud de registro de la lisIa estalal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por la Coalición ·Unidos Ganas Tú' conformada por los Partidos 
F'oliticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo; y, 

-------------- R E S U L T A N O 0-------------- --------

--1. Mediante acuerdos números 65/2013 y 66/2013 publicados en el Periódico Oficial "El Estado de 
5 inaloa", en recha 2 de enero del afio en curso, la LX l egislatura del Congreso del Estado de Sinaloa 
nombrO al Presidente, Consejeros Ciudadanos Propietarios y Consejeros Ciudadanos Suplentes 
Generales, todos del Consejo Estatal Electoral de Sin aloa, quedando debidamente integrado dicho 
Consejo. ---------------------- ----

--2, El Poder l egislativo del Estado de Sin aloa a través de la LX l egislatura del Congreso del Estado, 
mediante Decreto número 737 de fecha 10 de enero de 2013, convocó al Pueblo del Estado de Sinaloa, a 
Elecciones Ordinarias para la elección de Presidentes Municipales, Slndicos Procuradores propietarios y 
suplentes, Regidores propietarios y suplentes por el sistema de mayorla relativa y por el principiO de 
representación proporcional, integrantes de los Ayuntamientos; y Diputados propietarios y suplentes al 
Congreso del Estado por ambos principios; en todos y cada uno de los Municipios y Distritos Electorales de 
nuestra Entidad; de conformidad a lo establecido en el articulo 15, párrafo segundo, de la ley Electoral del 
Estado de Sinaloa, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el dla 11 de 
enero de 2013. ---------------- ------------------------- --- -----

-3. la Sexagésima l egislatura del H. Congreso del Estado Ubre y Soberano del Sinaloa, por Decreto No. 
688. de fecha 03 de octubre de 2012, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 121, 
Edición Vespertina, el dla 05 de Octubre de 2012. reformó el articulo 3 Bis, párrafos segundo y cuarto; 6, 
pArrafos segundo, tercero y cuarto; 8, párrafos tercer y cuarto: 9, párrafo segundo: 21 , fracción VI ; 3D, 
fracciones XVI II y XIX: 56, XXI II , XXIV Y XXVII ; 65, fracción V: 111, párrafo primero y fracciones 1I y V: 113, 
fracción 11 : 114, párrafos tercero, cuarto y quinto; 116, fracciones 11 y su párrafo segundo y 111. Además 
adicionó el articulo 3 Bis A; párrafos tercero y cuarto al artIculo 9: fracción VII al articulo 21; fracciones XX 
y XXI al artIculo 30: 114 Bis y 114 Bis A: y derogó el tercer párrafo al articulo 113: todos de la l ey Electoral 
del Estado de Sinaloa. - -------- -.- ----_.-------------------------

---4. En fecha 16 de enero de 2013, el Pleno del Consejo Estalal Elecloral celebró Sesión Especial donde 
se inslaló formalmente el Consejo Estalal Electoral. - --- -- - - -------- --•. --- - ----

- 5. En el Estado de Sinaloa se celebrarán elecciones para renovar el Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos, el dia 7 de julio de 2013, de conformidad a lo establecido en el articulo 15, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. ---------------------------.-- - ---------

--6. Que con fecha 21 de enero del año en curso este Consejo, mediante los acuerdos EXT/03l007, 
EXTlO.Y01 1 y EXT/03/010, otorgó acreditaciones a los partidos pollticos nacionales Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y del Trabajo. respectivamente. para participar en el proceso efectoral local2013. 

-7. Que este Consejo Estatal Electoral, mediante acuerdo ORD/07/036, tomado en su séptima sesión 
ordinaria de fecha 26 de abril del afio 2013, aprobó el Reglamento de Candidatos para ocupar Cargos de 
Elección Popular, mismo que fue publicada en el Periódico Oficial . EI Estado de Slnaloa» el dia 29 de los 
mismos mes y año. - ----------------------------------------_._-------------

-8. Que el Consejo Estatül Electoral, mediante acuerdo ORDIOBf038, adoptado en su octava sesión 
ordinaria celebrada el dla 10 diez de mayo del presente afio, resolvió sobre la procedencia del registro del 
Convenio de la Coalición · Unidos Ganas Tú· para la elección de Diputados por el sistema de mayoria 
relativa, Presidentes Municipales, Slndicos Procuradores 'i Regidores por el sistema de mayoria relativa, 
Diputados y Regidores por el principio de representación proporcional, solicitado por los Partidos PoUticos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo, para el Proceso Electoral 2013.--- -

-9. Que de manera directa, ante este Consejo Estatal Electoral , a las 18 (dieciocho) horas con 15 uince) 
minutos del dia 28 de mayo del afio en curso la Coalición · Unidos Ganas Tú·, que integran los artidos 
Pollticos Acción Nacional. de la Revolución Democrática y del Trabajo, presentó la solici tud de r glslro de 
la lisIa estatal de candidatos a Diputados propietarios y suplentes por el principio de repre enlación 

/ 
/ 

7 
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proporcional para participar en los comicios, cuya jorQada electoral deberé celebrarse el dia 7 de julio del 
presente ano. de la manera en que expresa en el cuadro que a continuación se incluye:------
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-10. Que, a las 22 (veintidós) horas con 48 (cuarenla y ocho) minutos del dia 28 de mayo del a"o en 
curso, con fundamento en lo establecido en los articulas 29 fracción IV, 56 fracción IX, 110, 111 fracción 111. 
113,116 fracción 1 de la Ley Electoral del Estado, la Coalición ' Unidos Ganas Tú· solicilóla sustitución del 
regislro de la candidata a diputada propietaria por el principio de representaci6n proporcional Luisa Reyna 
Armenta Ruiz y la candidata a diputada suplente por el principio de representación proporcional Bertha 
Alicia Hemández Lucero, quienes integraban la fórmula ubicada en el lugar 11 (once) de la lisia estatal de 
dicha Coalición, designando como sustitutos al C. Horacio Lora Oliva, como propietario. y al C. Hilaría 
Osuna Mendoza, como suplente; asl mismo, la Coalición mencionada solicitó la sustitución de Luis 
Alfonso Barrueta ¡barra postulado inicialmente como candidato a Diputado suplente por el principio de 
representación proporcional en la fórmula ubicada en el lugar 5 (cinco) de la lisia de esa Coalición, 
designando al C. José Antonio Flores Navarro como nuevo candidato a Diputado suplente por 
representación proporcional, en la fórmula antes indicada. --------------------------

11.- Que en virtud de que el articulo 116, fracción primera de la l ey Electoral dispone que dentro del plazo 
establecido para el registro de candidatos, los partidos o coaHciones podrán sustiluir libremente a sus 
candidatos, ante el Consejo que recibió la solicitud; cumplidas las formalidades de las solicitudes aludidas 
en el considerando anterior se le da entrada a las sustituciones referidas, modificando la lisia estatal 
presentada por la Coalición · Unidos Ganas Tu·, para quedar como se expresa en el cuadro que a 
continuación se incluye: 
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-- e o N S lOE R A N o o ------.-----------------------

l.. Que conforme a lo establecido en los articulas 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 49 
de [a ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral es el órgano dolado de autonomla, encargado 
de la preparación. desarrollo. vigilancia y calificación de los procesos electorales, asf como la información 
de los resultados, teniendo como principios reclores de su ejercicio la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. ---_._-------------------•••• -------------------------

11.- Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 35 que son 
prerrogativas del ciudadano, las contenidas en sus seis fracciones, entre las que es conveniente destacar 
las siguientes fracciones "1. Volar en las elecciones populares: 11. Poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que 
establezca la ley-, en concordancia con lo eslablecido por los articulas 10 y 14 de la Constitución Potilica 
del Estado de 5inaloa.--·---·-···-··------··--·----

JI!.. Que tanto el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Polllica del Estado de 5inaloa, como el 
numeral 21 de la Ley Estatal Electoral local, eslablecen que los partidos pollticos son entidades de interés 
publico, que tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en el desarrollo de la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estalal y como asociación de ciudadanos, 
acceder al ejercicio del poder público . ...... --...•• - •. -.---••••••• - .... -.-•• ------.----------

IV.· Que el articulo 29, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de 5inaloa, establece como derecho de 
los partidos polí/icos. la postulación de candidatos en las elecciones de Diputados y Ayuntamientos en el 
Estado; y de igual forma, corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, tal y como lo dispone el numerat 110 del 
ordenamiento legal antes citado. ----.--.. - •• - .•. -----------------•• --------

V.· De conformidad con lo establecido en tos articutos 111 fracción 111 y 113 de la Ley Electoral del Estado ()( 
de $inaloa, los Partidos Pollticos o Coaliciones que prelendan registra~ candidatos para el cargo de 
Diputado por el principio de representación proporcional, deberán hacerlo en el periodo comprendido del 
21 veintiuno al 28 veintiocho de mayo, cubriendo para el efecto, los requisitos que la propia Ley establece, 
para lo cual el Consejo Estatal Electoral conocerá y en su caso aprobará dichos registros tomando como 
base 10 establecido en la propia ley.--------·------------------------;"" 

VI .· Que el artIculo e de la ley Electoral del Estado de 5inaloa a la letra estipula : 

"ARTICULO 80. Para la elección de los Diputados de Representación Proporcional , la circunscri~i~6~n+-___ _ 
plurinominal corresponde al total dellerritorio del Estado. 
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Para que un partido polltico obtenga el registro de sI:' lisia estalal para la elección de Diputados de 
representación proporcional deberé acreditar que participa con candidatos a Diputados de mayorfa 
relativa en por 10 menos diez distritos uninominales. 

las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada 
formula deberéll ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del sesenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas por segmentos de cinco 
formulas, en cada uno de los cuales habrá al menos dos fórmulas de género distinto, mismas que se 
incluirán allemadamente, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de 
género distinto. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral en cumplimiento de la atribuciÓn que le otorga la fracciÓn IX del 
artIculo 56 de la Ley Elecloral, asl como en lo dispuesto en la fracciÓn I del artIculo 59 del mismo 
ordenamiento, recibió en tiempo y forma la solicitud de registro de la lista de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional para participar en las elecciones loca les del presenle al'lo, por 
parte de la Coalición "Unidos Ganas Tu~ y las sustiluciones antes referidas, como se asentó en los 
resultandos números nueve y diez, cumpliendo con lo dispuesto por los numerales 111 fracción 111 y 113 de 
la Ley Electoral local. 

VIII. Que para resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes, el Consejo Estatal 
Electoral debe aplicar lo dispuesto en el articulo 114 Bis A de la ley Electoral del Estado, en los términos 
siguientes: -------------- --------

"ARTICULO 114 Bis A. Dentro de los tres dlas siguientes al vencimiento del plazo establecido en la 
fracción 111 del artIculo 111 de esta ley, el Consejo Estatal Electoral sesionará para resolver las 
soliciludes de registro de las listas de candidatos propietarios y suplentes a Diputados por el 
principio de representación proporcional, conforme a lo siguiente: 
1. Se verificará que las listas se integren por segmentos conforme a lo dispuesto en el articulo 80 de 
esta ley, y que en cada uno de ellos aparezcan alternadamente por lo menos dos fórmulas de 
candidatos de género distinto, de tal manera que a una fÓrmula de un género siga siempre una 
fÓrmula de género distinto, hasta completar los porcentajes antes mencionados. Procediendo a la 
aprobación de aquellas solicitudes que satisfagan todos los requisitos legales; 
11 . Si de la revisión no se advierte la existencia de [os segmentos en que pueda dividirse la lista, el 
cumplimiento de los porcentajes o la alternancia de género, se procederá al ordenamiento 
correspondiente, y se aprobarán aquellas cuyo ordenamiento sea posible: 
111. Si por cuatquier causa no es posible el ordenamiento de listas o segmentos, se requerirá al 
partido pollUco o coalición que corresponda para que en un plazo improrrogable de veinticualro 
horas realice las sustituciones necesarias y presente el ordenamiento de los segmentos con apego a 
la ley, apercibiéndote de que en caso de no hacerlo se suprimirán de la lisia lantas fÓrmulas como 
sea necesario para lograr que las candidaturas de un mismo género no superen el Ilmile máximo 
legalmente establecido, iniciando la supresión con las fÓrmulas ubicadas en los ultimas lugares de la 
lisia y continuando en orden regresivo. Igualmente se procederá a alternar las fórmulas por género. 
IV. Transcurrido este último plazo el Consejo Estatal Electoral sesionará nuevamente para aprobar 
aquellas solicitudes cuyos errores u omisiones hayan sido subsanadas, asl como a rechazar el 
registro de las que no satisfagan los requisitos legales y de las suprimidas conforme a la fracción 
anterior". 

IX.- Que una vez recibidos los expedientes de las solicitudes en comento se revisaron las solicitudes de 
registro para verificar que cumplen los requisitos previstos en el articulo 3 Bis segundo párrafo, de la ley 
Electoral del Estado de Sinaloa que a la lelra senala: ~Por cada Diputado Propietario se elegirá un 
suplente, debiendo ser ambos del mismo género.· -------------------------------

X.- Que de la revisiÓn de la solicitud de registro para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en ex 
los artIculas 3 Bis segundo párrafo y 8 párrafos tercero y cuarto de esta ley resulla que la solicitud de la 
CoaliciÓn "Unidos Ganas Tú·· se apega al crilerio de integración de las fórmulas establecido en el articulo 
3 Bis, segundo párrafo, pues en cada una de ellas tanto el propietario como el suplente son del mismo 
género; en cuanto al porcentaje de distribución de las fórmulas por género, se distribuyen 9 fórmulas para 
hombres y 7 para mujeres, lo cual implica que 56.25% corresponden al sexo masculino y 44.75% al 
femenino, ajustándose a la norma que establece que no se podrá postular más del sesenta por ciento de 
las candidaturas a Diputados, propielarios y suplentes, por el principio de representación proporcional ~e 
un mismo género. Asl mismo se observa que dicha solicitud también cumple con el criterio de allerna 
de géneros por segmentos como lo eslablece el tercer párrafo del artlcuto 8 de la ley. -

XI.- Que se verificó el cumplimiento del supuesto contenido en el artIculo 20 de la ley Electoral del stado 
donde se estipula que ·,os partidos polllicos podrán registrar simulláneamente, hasta cualro candi ~o~s:..l __ _ 
Diputados.. por representación proporcional en lista estalal", encontrándose que la Coalición ·Un! 
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Ganas Tú·· presenta cuatro candidaturas simulláneas, a saber. la de Alejandro Higuera Osuna, candidato 
a Diputado propietario por el principio de representación proporcional integrante de la fórmula ubicada en 
el lugar 10 (diez) de la lisia estatal, quien es al mismo tiempo candidato a Diputado propielario por el 
sistema de mayorla relativa por el XIX Distrito Electoral: la de Halsuko Graciela Dessens Kawano 
candidata a Diputada propietaria por el principio de representación proporcional integrante de la fórmula 
ubicada en el lugar 12 (doce) de la lista estatal, quien es al mismo tiempo candidata a Diputada propietaria 
por el sistema de mayorla relativa por el XII Distrito Electoral; la de Maria Guadalupe Preciado de Dios. 
candidata a Diputada suplente por el principio de representación proporcional integrante de la fórmula 
ubicada en el lugar 12 (doce) de la lista estatal, quien es al mismo tiempo candidata a Diputada suplente 
por el sistema de mayorla relativa por el XII Distrito Electoral; y, la de Jesús Hilda Mendoza Zazueta, 
candidata a Diputada propietaria por el principio de representación proporcional integrante de la fórmula 
ubicada en el lugar 16 (diez y seis) de la lista estatal, quien es al mismo tiempo candidata a Diputada 
propietaria por el sistema de mayorfa relativa por el XIV Distrito Elecloral. Por lo tanlo, al presentar el 
número máximo de candidaturas simulláneas estipulado en el numeral en cita, se tiene a la Coalición 
·Unidos Ganas Tú· en acatamiento de la disposición relativa.---------··------·---··-

XII.- Que adicionalmente se instruyó a la Secretaria General para que se realizara una compulsa 
exhaustiva en archivos con el propósito de conslatar que en la solicitudes presentadas por partido o 
coalición no se actualiza el supuesto contemplado en el articulo 19 de la ley Electoral del Estado, para 
garantizar que efectivamente no se registre a ninguna persona como candidato a distintos car90s de 
elección popular en el mismo proceso electoral, salvo las excepciones previstas en la ley. Una vez 
realizado el cotejo ordenado, Secretaria General del Consejo emitió, mediante oficio No. 
CEE/SG/0530/2013, la Constancia relativa a que, en el caso de la Coalición ·Unidos Ganas Tú· en 
archivos no existen registros duplicados de ciudadanos postulados para dos cargos en el proceso electoral 
en curso. -.-.----.------••• ----•••• ---------------•• --------•• ------.-

XIII.- Que la solici tud de registro de la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por la Coalición ·Unidos Ganas Tú· , cumple con los requisitos y la 
documentación que señala el artIculo 113 de la ley Etectoral del Estado y el Reglamento de candidatos a 
ocupar cargos de elección popular, pues viene acampanada de los documentos que acreditan el 
cumplimiento de requisitos por cada uno de los candidatos y contiene los siguientes datos individuales:--

al Apellido paterno, materno y nombre completo; 
bl lugar, fecha de nacimiento y sexo; 
cl Domicilio; 
d) Ocupación; 
el Clave de la credencial para votar; 
f) Cargo para el que se les postule; 
gl Declaración de aceptación de la candidatura: 
h) Copia del acta de nacimiento; 
i) Copia de la credencial para votar; 
j) Constancia de residencia, en su caso; 
k) Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos contemplados 

en la fracción IV del articulo 25 de la Conslitución PoIilica del Estado de Sinaloa; y, 
1) Manifeslación bajo protesta de decir verdad de encontrarse en pleno goce de sus derechos 

cívicos . 

XIV.- Que en atención a lo dispuesto por el articuto 18 de la ley Electoral del Estado, los ciudadanos que 
postulo la Coalición antes mencionada, para contender a los cargos de Diputados de representación 
proporcional, satisfacen los requisitos que obliga el articulo 25 de la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa . ••. _ .••••••••••••....• --•• - •• - ..... - ••••. -.--.... -.-.-•.. ---.-••••.. -.---••••••• ---•••••.. ----.--•••••.. -

11 

XV.- Que para acreditar que participa con candidatos a Diputados de mayoria relativa en por lo menos diez 
distritos uninominales la Coalición ·Unidos Ganas Tu· exhibe la Constancia expedida por la Secretaria 
General de este Consejo Estatal Electoral, con fecha 28 de mayo del año en curso, por el que se tiene por 
acreditada en los términos del artIculo 8 segundo párrafo de la ley Electoral del Estado a la Coalición 
·Unidos Ganas Tú', participando con candidatos a Diputados en los veinticuatro distritos electorales de la 
en!idad en el proceso electoral 2013, cumpliendo con et requisito exigido por dicho numeral citado .••• --

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artIculas 3 bis, 8,15,18,19,21,29, fracción 
IV, 49, 56, fracción IX, 59, 110, 111 fracción 111, 113, 114 bis A y demas retativos de la ley Etectoral 
Estado; 10. 14, 15 Y 25 de la Constitución Polltica del Eslado y: 35 y 41 de la Constitución Polltica lo 
Estados Unidos Mexicanos, se emite el siguiente: ---••• - ----- .• - •••• --.----.------ --•• 

•• -_ •• _ •••••••• _____ •• ____ •••• _ O I e T A M E N •••• -_ •••••••••••• --•••••••••••••••••••••••• -............. . 

-PRIMERO,- Se aprueba el registro de la lista estatal de Candidatos a Diputados propietarios y suplent s 
por el principio de representación proporcional. presentada por la Coalición · Unidos Ganas Tu· conforma a 
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por los Partidos Pollticos Acción Nacional, de la Revoluci6n Democrática y del Trabajo, en la composición 
'i el orden que a continuación se establece: 
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-SEGUNDO.- Exprdanse las constancias correspondienles.---·----------

-TERCERO.- Notiflquese el presente acuerdo a las Coaliciones ~Unjdos Ganas T(.- y "Transformemos 
Sinaloa", a los Partidos Politices Movimiento Ciudadano y Sinaloense en los domicilios que tienen 
registrados anle este 6rgano eleeloral, salvo que se estuviera en el supuesto del articulo 239 de la ley 
electoral del Estado. --------------------

-CUARTO.- Publlquese el presente actJerdo en el Periódico Oficial-El Estado de Sinaloa-, ----

,~~,l2i",~ 
SECRETARIO GENERAL 

El presente díctamen fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Cuarta Sellón 
Especial, a los treinta dfas del mes de mayo del afta 2013. 
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DICTAMEN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE RESUELVE RESPECTO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE LA LISTA ESTATAL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
AÑO 2013, PRESENTADA POR El PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. --- -------

-Culiacán Rosales. Sinaloa, México, a 30 treinta de mayo de 2013. -------------

-Visto para resolver la solicitud de registro de la lista estalal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por el Partido Movimiento Ciudadano; y. --------

-----------R E S U L T A N D 0- -----------
-1. Mediante acuerdos números 65/2013 y 6612013 publicados en el Peri6dico Oficial ~EI Estado de 
Sinaloa". en fecha 2 de enero del afio en curso, la LX legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa 
nombró al Presidente, Consejeros Ciudadanos Propietarios y Consejeros Ciudadanos Suplentes 
Generales, todos del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, quedando debidamente Integrado dicho 
Consejo. -----

-2. El Poder l egislativo del Estado de Sinaloa a través de la LX Legislatura del Congreso del Estado, 
mediante Decreto numero 737 de fecha 10 de enero de 2013, convocó al Pueblo del Eslado de Sinaloa, a 
Elecciones Ordinarias para la elección de Presidentes Municipales, Slndicos Procuradores propietarios y 
suplentes, Regidores propietarios y suplentes por el sistema de mayorla relativa y por el principio de 
representación proporcional, integrantes de los Ayuntamientos; y Diputados propietarios y suplentes al 
Congreso del Estado por ambos principios; en todos y cada uno de los Municipios y Dislritos Electorales de 
nuestra Entidad; de conformidad a lo establecido en el articulo 15, párrafo segundo, de la ley Electoral del 
Estado de Sinaloa, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el dla 11 de 
enero de 2013. --.----- --------------

-3. l a Sexagésima legislatura del H. Congreso del Estado libre y Soberano del Sinaloa, por Decreto No. 
688, de fecha 03 de octubre de 2012, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 121 , 
Edición Vespertina, el dla 05 de Octubre de 2012, reformó el artIculo 3 Bis, párrafos segundo y cuarto; 6, 
párrafos segundo, tercero y cuarto; 8, párrafos tercer y cuarto; 9, párrafo segundo; 21 , fracción VI; 30, 
fracciones XVIII y XIX; 56, XXIII, XXIV Y XXVlI; 65, fracción V; 111, párrafo primero y fracciones 11 y V; 113, 
fracción 11; 114, párrafos tercero, cuarto y quinto; 116, fracciones 1I y su párrafo segundo y 111 . Ademés 
adicionó el articulo 3 Bis A; párrafos tercero y cuarto al artIculo 9; fracción VII al articulo 21 ; fracciones XX 
y XXI al articulo 30; 114 Bis y 114 Bis A; y derogó el tercer párrafo al artIculo 113; todos de la ley Electoral 
del Estado de Sinaloa. 

-4. En fecha 16 de enero de 2013, el Pleno del Consejo Estatal Electoral celebró Sesión EspeCial donde 
se instaló formalmente el Consejo Estatal Electoral.----------

- 5. En el Estado de Sinaloa se celebrarán elecciones para renovar el Poder Legislativo y los 
Ayunlamientos. el dla 7 de julio de 2013, de conformidad a lo establecido en el artfculo 15, párrafo primero, 
de la l ey Electoral del Estado de Sinaloa. --------------------------------------

-6. Que con fecha 21 de enero del año en curso esle Consejo. mediante el acuerdo EXT/03J006. otorgó 
acreditación al partido polltico nacional Movimiento Ciudadano. para participar en el proceso electoral local 
2013. ------------------------------------ --------

-7. Que este Consejo Estatal Electoral. mediante acuerdo ORD/07J036, tomado en su séptima sesión 
ordinaria de fecha 26 de abril del ano 2013, aprobó ef Reglamento de Candidatos para ocupar Cargos de 
Elección Popular, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» el dia 29 de los 
mismos mes y ano. --------------------------

-8. Que de manera directa, ante este Consejo Estalal Electoral, a las 21 (veintiuna) horas del dla 28 de 
mayo del ano en curso, el Partido Movimiento Ciudadano presentó la solicitud de registro de la lista estatal 
de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional para participar en los comicios, 
cuya jornada electoral deberá celebrarse el dla 7 de julio del presente ano, de la manera en que expresa 
en el cuadro que a continuación se induye: ---------------

Posición de cargc ,a I 
1 Mar Imaz LOpe 

SIJQI ~e Irés. 
2 

3 ~ ~:~!a~duardO~ 
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4-

5 

6 

7 

6 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

5uol ,le 

I Suolenle 
I 

I I 
r; 

~I~~aranlo 
jze! ~Y' iseno 

OS" A, rade I 
.alael, Ivarado Mena 

Osear Isplnoza larela 
, Mar IInez Bor lIa 

rea 

~I I 

i ¡ldl h,era 
losarlo , larel 

I berto ,'gullera 
Olea Urlas 

rlcka .Iudl!h Ovalles 

,~ 
~IS!al Esplnoza Due'as 

e;;¡: I , Mlllan Valdez 

Lunes 03' de Junio de 2013 

-10. Que dentro del expediente de la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, que es materia del presente 
dictamen, obra el documento relativo a la renuncia de la C. Luz Adela Espinoza Sahagün a su postulación 
como candidata a regidora propietaria en la primera fórmula de la planilla de Presidente Municipal, SIndico 
Procurador y Regidores por el sistema de mayorla relativa para el Municipio de Culiacán, que el referido 
partida presentó ante éste Consejo Electoral, a las 21 (veintiuna) horas con 20 (veinte) minutos del dla 28 
de mayo en curso; asl como la solicitud de sustitución de la hasta ese momento candidata a regidora 
propietaria, que Movimiento Ciudadano presentó simultáneamente ante éste Consejo, con lo cual se 
excluye la posibilidad de encuadrar en la hipótesis prevista, contrario sensu, en el artIculo 19 de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa, que dispone que a ninguna persona podrá registrársele como candidato a 
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral .------------------

____________ c O N S I D E R A N O O ------------------------------

1._ Que conforme a lo establecido en los articulas 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 49 
de la Ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral es el órgano dotado de autonomla. encargado 
de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, as! como la información 
de los resultados, teniendo como principios rectores de su ejercicio la certeza. legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. -------- --------------------------------

11._ Que la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos eslablece en su articulo 35 que son 
prerrogativas del ciudadano, las contenidas en sus seis fracciones. entre tas que es conveniente destacar 
las siguientes fracciones "1. Votar en las elecciones populares; 11 . Poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo tas cualidades que 
establezca la ley·, en concordancia con lo establecido por los artIculas 10 y 14 de la Constitución Polltica 
del Estado de Sinaloa.----------- --------

lll.- Que tanto el articulo 14, segundo párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, como el 
numeral 21 de la Ley Estatal Electoral local , establecen que los partidos pollticos son entidades de interés 
público, que tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en el desarrollo de la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estalal y como asociación de ciudadanos. 
acceder al ejercicio del poder público. 

IV.- Que el artIculo 29. fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, establece como derecho e 
los partidos pollticos, la postulación de candidatos en las elecciones de Diputados y Ayuntamientos n el 
Estado; y de igual forma, corresponde exclusivamenle a los partidos polllicos el derecho de soli lar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, lal y como lo dispone el numeral 1 O d 
ordenamiento legal antes citado. --------- -------------- -
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v.- De conformidad con lo establecido en los articulas 111 fracción 111 y 113 de la Ley Electoral del Estado 
de 5;naloa, los Partidos Politices o Coaliciones que pretendan registrar candidatos para el cargo de 
Diputado por el principio de representación proporcional, deberán hacerlo en el periodo comprendido del 
21 veintiuno al 28 veintiocho de mayo, cubriendo para el efecto. los requisitos que la propia Ley establece, 
para lo cual el Consejo Estatal Electoral conocerá y en su caso aprobará dichos registros tomando como 
base lo establecido en la propia Ley.--··---·-----------

VI.- Que el articulo 8 de la ley Electoral del Estado de Sinaloa a la letra estipula: ----.---­

"ARTICULO 80. Para la elección de los Diputados de Representación Proporcional, la circunscripción 
plurinominal corresponde al total dellerritorio del Estado. 

Para que un partido polllieo obtenga el registro de su lista estatal para la elección de diputados de 
representación proporcional deberá acreditar que participa con candidatos a diputados de mayorla 
relaliva en por lo menos diez distritos uninominales. 

Las listas estatales se integrarán con dieciséis fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada 
formula deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del sesenta por ciento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar integradas por segmentos de cinco 
formulas, en cada uno de los cuales habrá al menos dos fórmulas de género distinto, mismas que se 
incluirán alternadamente, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de 
género distinto. 

VII.- Que el Consejo Estatal Electoral en cumplimiento de la atribución que le otorga la fracción IX del 
articulo 56 de la Ley Electoral, asl como en lo dispuesto en la fracción I del articulo 59 del mismo 
ordenamiento, recibió en tiempo y forma la solicitud de registro de la lista de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional del Partido Movimiento Ciudadano, como se asentó en el 
resultando número ocho, cumpliendo con lo dispuesto por los numerales 111 fracción 111 y 113 de la Ley 
Eleclorallocal. -------------.---•• -----------

VIII. Que para resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes, el Consejo Estatal 
Electoral debe aplicar lo dispuesto en el articulo 114 Bis A de la Ley Electorat del Estado, en los términos 
siguientes: ----------------•••• --.--------•• --------------

"ARTICULO 114 Bis A. Dentro de los tres dlas siguienles al vencimiento del plazo establecido en la 
fracción 111 del artIculo 111 de esla Ley, el Consejo Estalal Electoral sesionará para resolver las 
soliciludes de regislro de las lisias de candidalos propietarios y suplentes a dipulados por el principio 
de representación proporcional, conforme a lo siguiente: 
l. Se verificará que las listas se integren por segmentos conforme a lo dispuesto en el artIculo So de 
esta Ley, y que en cada uno de ellos aparezcan allernadamente por lo menos dos fórmulas de 
candidatos de género distinto, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una 
fórmula de género distinto, hasta completar los porcentajes antes mencionados. Procediendo a la 
aprobación de aquellas solicitudes que satisfagan todos los requisitos legales: 
11. Si de la revisión no se advierte la existencia de los segmentos en que pueda dividirse la lista, el 
cumplimiento de los porcentajes o la alternancia de género. se procederá al ordenamiento 
correspondiente, y se aprobarán aquellas cuyo ordenamiento sea posible; 
111, Si por cualquier causa no es posible el ordenamiento de listas o segmentos, se requerirá al 
partido polltico o coatición que corresponda para que en un plazo improrrogable de veinticuatro 
horas realice las sustituciones necesarias y presente el ordenamiento de los segmentos con apego a 
la Ley, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se suprimirán de la lista tantas fórmulas como 
sea necesario para lograr que las candidaturas de un mismo género no superen el limite máximo 
legalmente estabtecido, iniciando la supresión con las fórmulas ubicadas en los últimos lugares de la 
lista y continuando en orden regresivo. Igualmente se procederá a alternar las fónnulas por género. 
IV. Transcurrido este último plazo el Consejo Estatal Electoral sesionará nuevamente para aprobar 
aquellas solicitudes cuyos errores u omisiones hayan sido subsanadas, asl como a rechazar E!I 
registro de las que no satisfagan los reqUisitos legales y de las suprimidas conforme a la fracción 
anterior", 

IX.- Que una vez recibidos los expedientes de las solicitudes en comento se revisaron las solicitudes 

15 

registro para verificar que cumplen los requisitos previstos en el artIculo 3 Bis segundo párrafo, de la' 
Electoral del Estado de Sinaloa que a la letra se~ala : "Por cada Diputado PropietariO se elegirá n 
suplente. debiendo ser ambos del mismo género: ---------------------..,.-<C)...-' 
X.- Que de la revisi!ln de la solicitud de registro para verificar el cumplimiento de los requisitos prevo tos en 
los articulas 3 Bis segundo párrafO y 8 párrafos tercero y cuarto de esta Ley resulla que la soli itud d 
Partido Movimiento Ciudadano se apega al criterio de integración de las fórmulas establecido en I articu 
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3 Bis, segundo párrafo, pues en cada una de ellas lanto el propietario como el suplente son del mismo 
género; en cuanto al P9rcentaje de distribución de las fOrmulas por género, se distribuyen 8 fOrmulas para 
hombres y B para mujeres, lo cual Implica que 50% corresponden al sexo masculino y 50% al femenino. 
ajustándose a la norma que establece que no se podrá postular más del sesenta por ciento de las 
candidaturas a Diputados. propietarios y suplentes, por el principio de representación proporcional de un 
mismo género. Asl mismo se observa que dicha solicitud también cumple con el criterio de alternancia de 
géneros por segmentos como lo establece el tercer párraro del artIculo 8 de la ley . •. ----

XI.- Que se verificó el cumplimiento del supuesto contenido en el articulo 20 de la Ley Electoral del Estado 
donde se estipula que "los partidos politices podran registrar simultaneamente, hasta cuatro candidatos a 
diputados .. . por representación proporcional en lista estatal", encontrandose que el Partido Movimiento 
Ciudadano presenta cuatro candidaturas simultaneas, a saber: la fórmula de candidatos ubicada en el 
número 1 (uno) de la lista estatal, Integrada por. Mario lmaz LÓpez candidato a diputado propietario por el 
principio de representación proporcional y Fredy Andrés Martlnez Monteroguido candidato a diputado 
suplente, quienes cenfonnan la fónnula que fue postulada por el mismo Partido para la elección de 
diputados por el sistema de mayorla relativa en el XXIV Distrito Electoral; Alma Esperanza Moguel Soto, es 
candidata a diputada propietaria por el sistema de mayorla relativa en el XII Distrito Electoral y también 
figura como candidata a diputada propietaria por representación proporcional en el lugar 2 (dos) de la lista 
estatal del partido mencionado; Esteban Sánchez Areltano. es candidato a diputado propietario por el 
sistema de mayorla relativa en el XIII Distrito Electoral y también figura como candidato a diputado 
propietario por representación proporcional en el lugar 3 (tres) de la lista estatal del panido mencionado. 
Por lo tanto, al presentar el número de candidaturas simultaneas e~tipulado como máximo válido en el 
numeral en cita, se tiene al Partido Movimiento Ciudadano en acatamiento de la disposición relativa. ---

XII.- Que adicionalmente se instruyó a la Secretaria General para que se realizara una compulsa 
exhaustiva en archivos con el propósito de constalar que en la solicitudes presentadas por panido o 
coalición no se actualiza el supuesto contemplado en el anlculo 19 de la Ley Electoral del Estado, para 
garantizar que efectivamente no se registre a ninguna persona como candidato a distintos cargos de 
elecciÓn popular en el mismo proceso electoral, salvo las excepciones previstas en la Ley. Una vez 
realizado el cotejo ordenado, la Secretaria General del Consejo emitió, mediante oficio No. 
CEElSG/0530/2013, la Constancia relativa a que, en el caso del Partido Movimiento Ciudadano, no existen 
en archivos de registros duplicados de ciudadanos postulados para dos cargos en el proceso electoral en 
curso. -----

XIII.- Que la solicitud de registro de la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por el Partido Nueva Alianza, cumple con los requisitos y ta 
documentación que senara el articulo 113 de la l ey Electoral del Estado y el Reglamento de candidatos a 
ocupar cargos de elección popular, pues viene acompanada de los documentos que acreditan el 
cumplimiento de requisitos por cada uno de los candidatos y contiene los siguientes datos individuales:--

a) Apellido paterno, materno y nombre completo; 
b) l ugar, fecha de nacimiento y sexo; 
e) Domicilio; 
d) Ocupación; 
e) Clave de la credencial para volar; 
f) Cargo para el que se les postule; 
g) Declaración de aceptación de la candidatura; 
h) Copia del acta de nacimiento; 
i) Copia de la credencial para votar; 
j) Constancia de residencia, en su caso; 
k) Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos contemplados 

en la fracción IV del artIculo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; y. 
1) Manifestación bajo protesta de decir verdad de encontrarse en pleno goce de sus derechos 

clvicos. 

XIV.- Que de la revisión aludida se encontró que el candidalo a diputado suplente por el principio de Lx 
representación proporcional de la fórmula 7 (siete), Alejandro Rafael Alvarado Mena. no cumple con los 
siguientes requisitos: no allegó copia del acta de nacimiento. presenta acta de matrimonio; en ésta última 
se asienla que Alejandro Rafael Atvarado Mena es nativo del Distrito Federal y. en consecuencia, requerla 
presentar Constancia de residencia para los efectos legates de acreditar su ciudadanla sinaloense por 
vecindad y tampoco obra en su expediente tal documento exigible en su caso. Por lo tanto no e 
procedente el registro de la candidatura de Alejandro Alvarado Mena como candidato a diputado suple e 
por el principio de representación proporcional al no reunir los requisitos necesarios para tal efecl ~os 
expedientes de todos los demás candidatos postulados por el Partido M.0vimiento <?¡udada~o en lista 
estatal de candidatos a diputado suplente por el principio de representacIón proporcIOnal satlsfa todos 
los requisitos y contienen la documentación requerida. 
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XV.- Que en atenciOn a lo dispuesto por el articulo 18 de la ley electoral del Estado. los ciudadanos que 
postulO el Partido Movimiento Ciudadano, para contender a tos cargos de Diputados de representación 
proporcional, con la excepción mencionada en el considerando anterior, satisfacen los requisitos que 
obliga el articulo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. ------------

XVI.- Que para acreditar que participa con candidatos a diputados de mayorla relativa en por lo menos diez 
distritos uninominales el Partido Movimiento Ciudadano exhibe la Constancia expedida por la SecretarIa 
General de este Consejo Estatal Electoral, con fecha 28 de mayo del ano en curso, por el que se tiene por 
acreditada en los ténninos del articulo 8 segundo párrafo de la Ley Electoral del Estado al Partida 
Movimiento Ciudadano, participando con candidatos a diputados en veintidós distritos electorales de la 
entidad en el proceso electoral 2013, cumpliendo con el requisito exigido por dicho numeral citado. --

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 3 bis, 8, 15. 18, 19, 21, 29, frao:ión 
IV, 49, 56, fracción IX, 59, 110, 111 fracción 111, 113, 114 bis A y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado; 10, 14, 15 Y 25 de la Constitución Potuiea del Estado y; 35 Y 41 de la Constitución PallUca de los 
Estados Unidos Mexicanos, se emite el siguiente: -------------------

-----------0 I eT A M E N ----

-PRIMERO.- 5e aprueba el registro de la lista estatal de Candidatos a Diputados propietariOS y suplentes 
por el principio de representación proporcional, presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, con la 
excepción del C. Alejandro Rafael Alvarado Mena por las razones expuestas en el considerando XIV, en la 
composición y el orden que a continuación se establece: 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

" 
9 

10 

11 

,,, 
13 

'4 

'5 

16 

Tipo 

;uplenle 
I 

I 

~ ¡¡¡ '''''''''haOlúú'''-n _______ --! 

~~~:~-----------1 

I 

~;U-"P~I¡'!I:,~"""nle-"'---B l!tLzm~ Reles 

;upl, nle 
I 

I 

~ 
Suplenle 

~, 
;uplenle 

os, Osear Isplnc za ;arela 
11 , M.rtlnez Bor lIa 
ji 

,'~ ",arela 
In, berto 
lor lanuel '1'5 
~a , I<1I!I I 

~ ~!..Iv=alld=ez __________ __' 

-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondienles.---------------

-TERCERO.- Notiflquese el presente acuerdo a las Coaliciones ·Unidos ganas tu" y ·Trans~ e os 
5inaloa", a los Partidos Politices Movimiento Ciudadano y Sinaloense, en los domicilios e tie en 
registrados ante este órgano electoral, salvo que se estuviera en el supuesto del artIculo 23 de la ey 
Electoral del Estado. -

17 
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-CUARTO.- Notiffquese al C. Alejandro Rafael Alvarado Mena en el domicilio que se senala en la 
solicitud de registro, para los efectos legales a que haya lugar.---------------

e el presente acuerdo en el Periódico Oficial MEI Estado de Sinaloa-, 

,~.ro"~U,, ... 
SECRETARIO GENERAL 

Ictamen fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Cuarta Sesión 
8 treinta dfas del mes de mayo del año 2013. . 
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DICTAMEN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL QUE RESUELVE RESPECTO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE LA LISTA ESTATAL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCALES DEL 
AÑO 2013, PRESENTADA POR EL PARTIDO SINALOENSE. ---------

-CuUacán Rosales, 5ioaloa, México. a 30 treinta de mayo de 2013. -------------

-Visto para resolver la solicitud de registro de la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por el Partido Sinaloense; y. -------------

------------R E S U L T A N D 0-----,---------------

-1 . Mediante acuerdos " números 65/2013 y 6612013 publicados en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", en recha 2 de enero del ano en curso, la LX legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa 
nombró al Presidente, Consejeros Ciudadanos Propietarios '1 Consejeros Ciudadanos Suplentes 
Generales. todos del Consejo Estalal Electoral de Sin aloa, quedando debidamente integrado dicho 
Consejo. 

-:-2. El Poder Legislativo del Estado de Sinaloa a través de la LX LegislB;tura del Congreso del Estado, 
mediante Decreto número 737 de fecha 10 de enero de 2013, convoc6 al Pueblo del Eslado de 5inaloa, a 
Elecciones Ordinarias para la elecci6n de Presidentes Municipales, Slndlcos Procuradores propietarios y 
suplentes, Regidores propietarios y suplentes por el sistema de mayorla relativa y por el principiO de 
representaci6n proporcional, integrantes de los Ayuntamientos; y Dipu1ados propietarios y suplenles al 
Congreso del Estado por ambos principios; en todos y cada uno de los Municipios y Distritos Electorales de 
nuestra Entidad; de conformidad a lo establecido en el articulo 15, párrafo segundo, de la Ley Elec10ral del 
Estado de Sinaloa, mismo que fue publicado en el Peri6dico Oficial "El Estado de Sinaloa" el dla 11 de 
enero de 2013. --------------------- -----

-3. La Sexagésima legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano del Sinaloa, por Decreto No. 
688, de feche 03 de octubre de 2012, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 121, 
Edici6n Vespertina, el dla 05 de Octubre de 2012, reformó el articulo 3 els, párrafos segundo y cuarto; 6, 
párrafos segundo, tercero y aJarto; 8, párrafos tercer y cuarto; 9, párrafo segundo; 21, fracci6n VI; 30, 
fracciones XVIII y XIX; 56, XXIII, XXIV Y XXVII; 65, fracci6n V; 111, párrafo primero y fracciones 11 y V; 11 3, 
fraccl6n 11; 114, párrafos tercero, cuarto y quinto; 116, fracciones 11 y su párrafo segundo y 111. Además 
adicion6 el artIculo 3 Bis A; párrafos tercero y cuarto al articulo 9: fracci6n VII al artIculo 21; fracciones XX 
y XXI al articulo 30; 114 Bis y 114 Bis A; y derog6 el tercer párrafo al artIculo 113; todos de la Ley Electoral 
del Estado de 5inaloa. -------------------

--4. En fecha 16 de enero de 2013, el Pleno del Consejo Estatal Elec10ral celebr6 Sesi6n Especial donde 
se instal6 formalmente el Consejo Estatal Electoral. -----------

-5. En el Estado de 5inaloa se celebrarán elecciones para renovar el Poder legislativo y los 
Ayuntamientos, el dla 7 de julio de 2013, de conformidad a lo eslablecido en el artIculo 15, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. - ----------------------

-6. Que con fecha 14 de agosto de 2012 el Consejo Estatal Electoral, mediante el acuerdo EXTt01/003, 
otorg6 registro al Partido 5inaloense como PartIdo Polltico Estatal y coro fecha 21 de enero del ano en curso 
este Consejo, mediante el acuerdo EXT/031013, se verificó el cumplimiento del Partido Sinaloense de la 
obligaci6n contenida en el articulo 30, fracci6n VI, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa y, por lo tanlo, 
se le tiene por acreditado para participar en el proceso electoral local 2013. ---

-7. Que este Consejo Estatal Electoral. mediante acuerdo ORD/07/036, tomado en su séplima sesi6n 
ordinaria de fecha 26 de abril del ano 2013, aprob6 el Reglamento de Candidatos para ocupar Cargos de 
Eleccl6n Popular, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa_ el dla 29 de los 
mismos mes y ano.-----------------------------

-8. Que de manera directa, ante este Consejo Estatal Elec1oral, a las 22 (veintid6s) horas con 40 
(cuarenta) minutos del dla 28 de mayo del ano en curso, el Partido Sinaloense presentó la solicitud de 
registro de la lisIa estatal de candidatos a Diputados por el principio de representaci6n proporcional para 
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-----------c o N S lOE R A N o o ----------------
1.- Que conronne a lo establecido en los articulas 15 de la Constitución Pollllca del Estado de Sinaloa y 49 
de la Ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral es el 6rgano dotado de autonomla. encargado 
de la preparación, desarrollo. vigilancia y calificación de los procesos electorales, asl como la ¡nfannsción 
de los resultados, teniendo como principios rectores de su ejercicio la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. ----~---------.:.------~=------~---

11 ._ Que la Constitución Palltiea de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artIculo 35 que son 
prerrogativas del ciudadano, las contenidas en sus seis fracciones, entre las que es conveniente destacar 
las siguientes fracciones -l . Votar en las elecciones populares; 11 . Poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que 
establezca la ley" , en concordancia con lo establecido par los artlculos 10 y 14 de la Constitución Polltica 
del Estado de Sinaloa. 

111._ Que tanto el articulo 14, segundo párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, como el 
numeral 21 de la Ley Estatal Electoral local, establecen que los partidos pallticos son entidades de interés 
público, que tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en el desarrollo de la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y como asociación de ciudadanos, 
acceder al ejercicio del poder público. -----------------------

IV.- Que el articulo 29, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, establece como derecho de 
los partidos pollticos, la postulación de candidatos en las elecciones de Diputados y Ayuntamientos en el 
Estado; y de igual forma, corresponde exclusivamente a los partidos pollticos el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, tal y como lo dispone el numeral 110 del 
ordenamiento legal antes citado.-------------------------

V.- De conformidad con lo establecido en los articulas 111 fracción 111 y 113 de la Ley Electoral del Estado 
de Sinaloa, los Partidos Pollticos o Coaliciones que pretendan registrar candidatos para el cargo de CA 
Diputado por el principio de representación proporcional, deberán hacerlo en el periodo comprendido del 
21 veintiuno al 28 veintiocho de mayo, cubriendo para el efecto, los requisitos que la propia Ley establece, 
para lo cual el Consejo Estatal Electoral conocerá y en su caso aprobará dichos registros tomando como 
base lo establecido en la propia Ley.----------------------"" 

VI.- Que el articulo 8 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa a la letra estipula: 

"ARTICULO 80. Para la elección de los Diputados de Representación Proporcional, la circ:unsc 
plurinominal corresponde al total del territorio del Estado. 
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Para que un partido politice obtenga el registro de 8U lisla estatal para la elección de Diputados de 
representadón proporcional deberá acreditar que participa con candidatos a Diputados de mayorfa 
relativa en por lo me!'os diez disbitos unlnomlnales. 

las lisias estatales se integrarán con dIeciséis fOrmulas de candidatos propietarios y suplentes, cada 
formula deberá ser del mismo género. 

En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del sesenta por dento de las fórmulas de 
candidatos sean de un solo género. Dichas listas deberán estar Integradas por segmentos de cinco 
rormulas. en cada uno de los cuales habrá al menos dos fOrmulas de género distinto, mismas que se 
incluirán altemadamente, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una fórmula de 
género distinto. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral en cumplimiento de la atribución que le otorga la fracción IX del 
articulo 56 de la ley Electoral, as! como en lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 59 del mismo 
ordenamiento, recibió en tiempo y forma la solicitud de registro de la Ilsta de candidatos a Diputados por el 
principio de representaciOn proporcional del Partido Sinaloense, como se asent6 en el resultando número 
ocho, cumpliendo con lo dispuesto por los numerales 111 fracción 111 y 113 de la Ley Electoral local. --

VIII. Que para resolver sobre la procedencia o Improcedencia de las solicitudes, el Consejo Estatal 
Electoral debe aptJcar lo dispuesto en el artIculo 114 Bis A de la Ley Electoral del Estado, en los términos 

siguientes: --------------------------------

"ARTICULO 114 Bis A. Dentro de los tres dfas siguientes al vencimiento del plazo establecido en la 
fracción 111 del artIculo 111 de esta Ley, el Consejo Estatal Electoral sesionará para resolver las 
solicitudes de registro de las listas de candidatos propietarios y suplentes a Diputados por el 
principIo de representación proporcional, conforme a lo sIguIente: 
1. Se verificará que las listas se integren por segmentos conforme a lo dispuesto en el articulo 80 de 
esta Ley, y que en cada uno de ellos aparezcan altemadamente por lo menos dos fórmulas de 
candidatos de género distinlo, de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una 
fórmula de género distinto, hasta completar los porcentajes antes mencionados. Procediendo a la 
aprObación de aquellas solicitudes que satisfagan todos los requisitos legales; 
11 . Si de la revIsión no se advierte la existencia de los segmentos en que pueda dividirse la lista, el 
cumplimiento de los porcentajes o la alternancia de género, se procederá al ordenamiento 
correspondiente, y se aprobarán aquellas cuyo ordenamiento sea posible; 
111. SI por cualquier causa no es pOSible el ordenamiento de listas o segmentos, se requerirá al 
partido polltlco o coalición que corresponda para que en un plazo improrrogable de veinticuatro 
horas realice las sustituciones necesarias y presente el ordenamiento de los segmentos con apego a 
la Ley, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se suprimirán de la lista tantas fórmulas como 
sea necesario para lograr que las candidaturas de un mismo género no superen el limite máximo 
legalmente establecido, iniciando la supresión con Iss fórmulas ubicadas en los últimos lugares de la 
lisia y continuando en orden regresivo. Igualmente se procederá a altemar las fórmulas por género. 
IV. Transcurrido este último plazo el Consejo Estatal Electoral seslonará nuevamente para aprobar 

. aquellas solicitudes cuyos errores u omisiones hayan sido subsanadas, asl como a rechazar el 
registro de las que no satisfagan los requisitos legales y de las suprimidas conforme a la rracción 
anterior". 

IX.- Que una vez recibidos los expedientes de las solicitudes en comento se revisaron las solicitudes de 
registro para verificar que cumplen los requisitos previstos en el artIculo 3 Bis segundo párraro. de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa que a la letra senala: ·Por cada Diputado Propietario se elegirá un 
suplente, debiendo ser ambos del mismo género." -------------------

X.- Que de la revislOn de la solicitud de registro para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en 
los artlculos 3 Bis segundo párrafo y 8 párrafos tercero y cuarto de esta Ley resulta que la solicitud del 
Partido Sinaloense se apega al criterio de Integración de las fórmulas establecido en el articulo 3 Bis, 
segundo párrafo, pues en cada una de ellas tanto el propietario como el suplente son del mismo género; 
en cuanto al porcentaje de distribución de las fórmulas por género, se distribuyen 8 fórmulas para hombres 
y 8 para mujeres, lo cual implica que 50% corresponden al sexo masculino y 50% al femenino, ajustándose 
a la norma que establece que no se podrá postular más del sesenta por ciento de las candidaturas a 
Diputados, propietarios y suplentes, por el principio de representación proporcional de un mismo género. c> 
AsI mismo se observa que dicha solicitud tambIén cumple con el criterio de alternancia de géneros por 
segmentos como lo establece el tercer párrafo del articulo 8 de la ley.-------------

XI.- Que se verificó el cumplimiento del supuesto contenido en el articulo 20 de la Ley Electoral del Estado 
donde se estipula que "los partidos pollticos podrán registrar simultáneamente, hasla cuatro candidatos a 
Diputados... por representación proporcional en lista estatal", encontrándose que el Partido Sinato s 
presenta dos candidaturas simulténeas, a saber: los candidatos a Diputados propietarios de las fórm as 
(cuatro) y 5 (cinco), los CC. Marivel Tereza Castillo Valenzuela y Rodrigo Mendoza Rodrtguez, quien son 
también candidatos a Diputados propietarios por el sistema de mayorla relativa postulados por el Ismo 
partido en el IV Distrito Electoral y en el XIII DIstrito Electoral, respectivamente. Por lo tanto, al presen un 
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numero menor de candidaturas simultáneas del estipulado en el numeral en cita se tiene al Partido 
Sinaloense en acatamiento de la disposición relativa. ' 

XII.· Que adicionalmente se instruyó a la SecretarIa General para que se realizara una compulsa 
exhaustiva en archivos con el propósito de consta lar que en la solicitudes presentadas por partido o 
coalición no se actualiza el supuesto contemplado en el artIculo 19 de la Ley Electoral del Estado, para 
garantizar que efectivamente no se registre a ninguna persona como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral, salvo las excepciones previstas en la Ley. Una vez 
realizado el cotejo ordenado, Secretaria General del Consejo emitió. mediante oficio No. 
CEEJSG/053012013, la Constancia relativa a que, en el caso del Partido Sinaloense en ardlivos no existen 
registros duplicados de ciudadanos postulados para dos cargos distintos en el proceso elecioral en curso. 

XIII.- Que la solicitud de registro de la lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de 
representación proporcional presentada por el Partido Sinaloense, cumple con los requisitos y la 
documentación que setlala el articulo 113 de la Ley Electoral del Estado y el Reglamenlo de candidatos a 
ocupar cargos de elección popular, pues viene acompal1ada de los documentos que acreditan el 
cumplimiento de requisitos por cada uno de los candidatos y contiene los siguientes datos inctividuales:-

al Apellido patemo, matemo y nombre completo; 
bl Lugar, fecha de nacimiento y sexo; 
cl Domicilio; 
dl Ocupación; 
e) Clave de la credencial para votar, 
f) Cargo para el que se les postule; 
g) Declaración de aceptación de la candidatura; 
h) Copia del acta de nacimiento; 
i) Copia de la credencial para volar; 
j) Constancia de residencia, en su caso; 
k) Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos contemplados 

en la fracción IV del artIculo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; y, 
I} Manifestación bajo protesta de decir verdad de encontrarse en pleno goce de sus derechos 

clvicos . 

XIV.- Que de la revisión aludida se encontró que la candidata a Diputada suplente por el principio de 
representación proporcional de la fórmula 4 (cuatro), Jesús Eutropia Vargas Moreno, no cumple con el 
requisito relativo a la declaración de aceptación de la candidatura para la que fue postulada, pues el 
documento que acompar"la la solicitud relativo al cumplimiento de tal requisito no es idóneo en tanto esta 
signado aceptando el cargo de candidato a Dipulado propietario y la postulación inscrita en la solicitud del 
partido es para candidato suplente. En el caso del candidato a Oiputado propietario por representación 
proporcional ubicado en el lugar 15 (quince) de la lista del partido en comento, Angel Basurto Villegas, se 
presenta copia del acta de nacimiento donde se asienta que este candidato es nativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y, en consecuencia, requeria presentar Constancia de residencia para los 
efectos legales de acreditar su ciudadanla sinaloense por vecindad; en el caso, en el expediente se allega 
un documento no idóneo de certilicación de domicilio en el Municipio de Culiacán, porque no consta en él 
que el candidato postulado cumpla con la residencia efectiva no menor de diez al"los en la entidad 
requeridos, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25 fracción I de la Constitución Polltica del 
Estado. En relación con el candidato a Diputado suplente por representación proporcional ubicado en el 
lugar 15 (quince) de la lista, Martln Benedicto Lizárraga Garcla, no obra en su expediente la copia de su 
credencial para votar con fotografía por lo cual no satisface los requisitos exigidos por la Ley para ser 
registrado. Por lo tanlo no es procedente el registro de las candidaturas de Jesús Eutropla Vargas Moreno 
como candidato a Diputada suplente por el principIo de representación proporcional en el lugar 4 (cuatro) 
de la lista; la de Angel Basurto Villegas candidato a Diputado propietario por representación proporcional 
ubicado en el lugar 15 (quince) ; ni, la de Martln Benedicto Lizárraga Garcla candidato a Diputado suplente 
por representación proporcionat ubicado en el lugar 15 (quince) de la lista; en razón de los argumentos 
antes setlaladas. Los expedientes de todos los demás candidatos postulados por el Partido Sinaloense en 
su lista estatal de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcionat satisfacen todos 
los requisitos y contienen la documentación requerida. -----------------------

XV.~ Que en atención a lo dispuesto por el articulo lB de la Ley Electoral del Estado, los ciudadanos que 
postuló el Partido Sinaloense, para contender a los cargOS de Diputados de representación proporcional, 
con la excepción mencionada en el considerando anterior, satisfacen los requisitos que obliga el articulo 25 
de la Constitución Pofllica del Estado de Sinaloa.--------------------

XVI.~ Que para acreditar que participa con candidatos a Diputados de mayorla relativa en por lo menos diez 
distritos uninominales el Partido Sinaloense exhibe la Constancia expedida por la Secretaria General 
este Consejo Estatal Electoral, con fecha 2B de mayo del al'lo en curso, por el que se tiene por acre ada 
en los términos del articulo e segundo partaro de la Ley Electoral del Estado al Partido Sinal ense, 
participando con candidatos a Oiputados en los veinticuatro distritos electorales de la entidad en el p oceso 
electoral 2013, cumpliendo con el requisito exigido por dicho numeral citado. ----



Lunes 03 de Junio de 2013 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

Por todo lo anleriocmente expuesto y con fundamento en los artIcules 3 bis. 8, 15, 18, 19, 21, 29. rracción 
IV, 49, 56, fracclón IX, 59. 110, 111 fracción 111, 113, 114 bis A y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado; 10, 14, 15 Y 25 de la Constitución Polltica del Estado y; 35 Y 41 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se emite el siguiente: --------------------

DICTAMEN --

-PRIMERO.- Se aprueba el registro de la lisla estatal de Candidatos a Diputados propietarios y suplentes 
por el principio de representaciOn proporcional, presentada por el Partido Sinaloense, con las excepciones 
dé Jesús Eutropia Vargas Moreno, Angel Basurto Villegas y Martln Benedicto Lizérraga Garcla por las 
razones expuestas en el considerando XIV, en la composición y el orden que a continuacIón se establece: 

PosiCión po de cargo i , 
2 ~ , I 
3 

111 4 ~ no I~ Casi "lo 

5 
Supl ,te ¡ Flores 

S ~arla , lIos "geles Arauja le,va 
'upl ,le luar ,auj, lara 

7 
'upl le ael,) Err i laraVela~ 

B 

9 

~ ~~ 
10 ¡osa, 

'upl 'le 'aloma dE Carmen OIero Jaime 
11 , I 

'upler te iamón' i 
12 i 

I 
'3 

11 ~I{ 14 

15 
'upl ,te 

16 ;illal 'Yamil, Martlnez , ,rales 

-SEGUNDO.- Expldanse las constancias correspondJentes.----------------

-TERCERO.- Notiflquese el presente acuerdo a las Coaliciones MUnidos ganas tú· y "Transformemos 
Slnaloa", a los Partidos PoHlicos Movimiento Ciudadano y Sinaloense, en los domicilios que tienen 
regIstrados ante este órgano electoral, salvo que se estuviera en el supuesto del artIculo 239 de la Ley 
Electoral del Estado. ---------------------------

~UARTO.- Notinquese el presente acuerdo a los CC. Jesús Eutropia Vargas Moreno, Angel Basurto 
Villegas y Martln Benedicto Lizárraga Gatela en los domicilios que se senalan en las solicitudes de 
registro respectivas, para los efectos legales a que haya lugar.---------------

~9!~~'A.foYAlA 

tamen fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en la Cuarta Sesión 
treinta dlas del mes de mayo del ano 2013. 
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